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SOLICITUDES INDIVIDUALES 

NIVEL MEDIO SUPERIOR

Modalidad

Solicitudes

Total
Favorables

No 

favorables

Escolarizada 33 4 37

No escolarizada 12 0 12

Total 45 4 49

NIVEL SUPERIOR

Modalidad

Solicitudes

Total
Favorables

No 

favorables

Escolarizada 138 3 141

No escolarizada 5 0 5

Total 143 3 146

195



SOLICITUDES INDIVIDUALES 

NIVEL MEDIO SUPERIOR

Modalidad

Solicitudes

Total
Favorables

No 

favorables

Escolarizada 111 1 112

No escolarizada 1 0 1

Total 112 1 113

NIVEL SUPERIOR

Modalidad

Solicitudes

Total
Favorables

No 

favorables

Escolarizada 277 5 282

No escolarizada 20 0 20

Total 297 5 302

415



“Para el periodo escolar 23/1, los alumnos del Nivel Medio Superior, a quienes les corresponda reinscripción
del segundo al quinto nivel (semestre) que hayan cursado todas las unidades de aprendizaje de los niveles
(semestres) anteriores y tengan hasta dos unidades de aprendizaje no acreditadas en los tres periodos
escolares inmediatos anteriores, podrán reinscribirse en ellas adicionalmente a la carga completa del nivel
(semestre) correspondiente de acuerdo al plan de estudios. Lo anterior, si la oferta, turno y cupo lo permiten.”

Los estudiantes que cuenten con dictamen de la Comisión de Situación Escolar del Consejo Técnico Consultivo
Escolar o del Consejo General Consultivo, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

Este dictamen no avala a alumnos sancionados por incurrir en violaciones al Reglamento Interno del IPN,
diferentes a su irregularidad académica.





Unidad Académica Programa Académico Programas de Estudios diseñados Nivel Créditos

CECyT 18 “Zacatecas” y 6 “Miguel Othón de 
Mendizábal” 

Técnico Laboratorista 
Químico

Técnica y Calidad instrumental II

4
5.62

Análisis Químico 4.50
Optimización de Recursos Productivos 3.37



Unidad Académica Programa Académico Programas de Estudios diseñados Nivel Créditos

CECyT 13 “Ricardo Flores Magón” 
Técnico en Gestión de la 

Ciberseguridad

Software malicioso

6

5.62
Auditoría informática 6.75
Sistemas de información seguros 3.37
Forensia informática* 6.75
Pruebas de penetración a sistemas informáticos* 6.75

CECyT 12 “José María Morelos” y 14 “Luis 
Enrique Erro”

Técnico en 
Mercadotecnia Digital

Métrica y analítica web

6

5.62
Social media 4.50
Economía digital 3.37
Transformación digital de las organizaciones 4.50
Plan de mercadotecnia digital 5.62
Plan de negocios digitales 5.62

* Unidades de aprendizaje optativas



Unidad Académica Programa Académico Programas de Estudios diseñados Nivel 

CECyT 9 “Juan de Dios Bátiz”
Técnico en Desarrollo de 

Software 
Administración de proyectos de tecnologías de la información I 3

CECyT 6 “Miguel Othón de Mendizábal” y 15 
“Diódoro Antúnez Echegaray”

Técnico en Nutrición 
Humana

Servicios de alimentación

5
Planes de alimentación
Técnicas culinarias
Manejo y control de calidad en servicios de alimentación

CECyT 10 “Carlos Vallejo Márquez”
Técnico en Diagnóstico y 

Mejoramiento 
Ambiental

Sistemas hidrológicos y su contaminación 5
Química IV

6
Análisis de suelo



Se acuerda enviar a la Secretaría Académica la
solicitud de inclusión en el apartado 4.11 de los
Lineamientos para la Aprobación de Programas
Académicos en el Instituto Politécnico Nacional el
siguiente texto:

“Deberá incluirse un cronograma de actualización y
capacitación docente acorde a las necesidades del
nuevo plan de estudios”.





Revocaciones de Acuerdos RVOE Planteles
Programas

Académicos

Por incumplimiento de acuerdo 1 1

Por Artículo 57 del Reglamento RVOE 4 8

TOTAL 5 9



N.

ACUERDOS PARA REVOCACIÓN POR ARTÍCULO 57 DEL REGLAMENTO DE RVOE

ARTÍCULO 57. Las instituciones educativas con Acuerdo de RVOE que incurran en alguno de los supuestos a los que hace referencia el artículo
anterior serán sancionadas en los términos de los artículos 76 y 78 de la Ley. La Comisión tendrá la facultad de revocar el Acuerdo de RVOE en
cualquiera de los casos antes mencionados o cuando la institución educativa con Acuerdo de RVOE no tenga alumnos de primer semestre durante
seis semestres consecutivos en el caso de nivel medio superior y nueve semestres para el nivel superior.

1

Apoderamiento del nombre, escudo
y signos distintivos del Instituto
Politécnico Nacional en su
publicidad, sin autorización.

ACUERDOS DE RVOE POR INCUMPLIMIENTO DE ACUERDO





CONFIRMADOS MODIFICADOS REVOCADOS SIN MATERIA

1 2 3 1

TOTAL DE CASOS 
ANALIZADOS

7




